
2065 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
7 de diciembre de 2007, del Director, por la
que se resuelve parcialmente la convocatoria
para el año 2007 de subvenciones dirigidas al
Fomento del Empleo y Mejora de la C-
ompetitividad en las Cooperativas y Socieda-
des Laborales.

Resolución de la Dirección del Servicio Canario
de Empleo, por la que se resuelve parcialmente la con-
vocatoria de subvenciones para el fomento del em-
pleo y mejora de la competitividad en las cooperati-
vas y sociedades laborales para el ejercicio 2007
(Programas “incorporación de socios trabajadores o
socios de trabajo a cooperativas y sociedades labo-
rales” y “prestación de asistencia técnica”).

Examinadas las diferentes solicitudes presentadas
por las entidades interesadas en la concesión de sub-
venciones para la “Incorporación de socios trabajadores
o socios de trabajo a cooperativas y sociedades labo-
rales” y “Prestación de asistencia técnica”, de las pre-
vistas en la Orden TAS/3501/2005, de 7 de noviem-
bre (B.O.E. nº 270, de 11.11.05), por la que se establecen
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones
para el fomento del empleo y mejora de la competiti-
vidad en las cooperativas y sociedades laborales, cu-
ya convocatoria para el ejercicio 2007 se establece me-
diante resolución de 24 de abril de 2007, de la Presidenta
del Servicio Canario de Empleo (B.O.C. nº 88, de
3.5.07), resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- Mediante Orden TAS/3501/2005, de 7 de
noviembre (B.O.E. nº 270, de 11.11.05), ya mencio-
nada, se aprobaron las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones para el fomento del empleo y
mejora de la competitividad en las cooperativas y so-
ciedades laborales, y mediante resolución de 24 de abril
de 2007, de la Presidenta del Servicio Canario de Em-
pleo (B.O.C. nº88, de 3.5.07) se efectuó la correspondiente
convocatoria para el ejercicio 2007. 

Segundo.- Finalizado el segundo plazo de pre-
sentación de solicitudes el 31 de octubre de 2007, se
procedió a efectuar, en su caso, los preceptivos re-
querimientos de subsanación de la documentación apor-
tada con dichas solicitudes. 

Tercero.- Cumplimentados los requerimientos o,
en su caso, transcurrido el plazo de subsanación se-
ñalado en los mismos, se procedió por el órgano co-
legiado constituido al efecto, tal como se señala en
el resuelvo séptimo de la resolución de 24 de abril
de 2007, de la Presidenta del Servicio Canario de Em-
pleo (B.O.C. nº 88, de 3.5.07), a baremar y evaluar
las solicitudes presentadas de acuerdo con los crite-
rios de concesión establecidos en el artículo 8 de la
Orden TAS/3501/2005, de 7 de noviembre (B.O.E.
nº 270, de 11.11.05).

Cuarto.- Efectuada la baremación y evaluación de
las distintas solicitudes el órgano colegiado emitió in-
forme de fecha 23 de noviembre de 2007, el cual sir-
ve de base para la emisión de la presente Resolución.

Quinto.- Que con fecha 5 de diciembre de 2007
la Intervención Delegada en el Servicio Canario de
Empleo emite informe favorable de fiscalización de
la presente Resolución. 

A los anteriores hechos, les son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Es competente para el dictado de la pre-
sente Resolución la Dirección del Servicio Canario de
Empleo a tenor de lo establecido en el artículo 9.1, le-
tra c) de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio Ca-
nario de Empleo (B.O.C. nº 80, de 28.4.03), en rela-
ción con lo establecido en el resuelvo séptimo de la
resolución de 24 de abril de 2007, de la Presidenta del
Servicio Canario de Empleo (B.O.C. nº 88, de 3.5.07),
por la que se establece la convocatoria y se determi-
nan los importes de los créditos destinados a la con-
cesión de subvenciones para el fomento del empleo y
la mejora de la competitividad en las cooperativas y
sociedades laborales para el ejercicio 2007.

Segundo.- De conformidad con lo previsto en el
resuelvo sexto de la indicada resolución, el crédito
inicial establecido para la concesión de subvencio-
nes es:

- Para la “Incorporación de socios trabajadores o
socios de trabajo a cooperativas y sociedades labo-
rales”, de trescientos veinticinco mil (325.000,00) euros.

- Para la “Prestación de asistencia técnica”, de
cuarenta y cinco mil (45.000,00) euros.

Tercero.- Que mediante resolución de 30 de agos-
to de 2007, del Director del Servicio Canario de Em-
pleo (B.O.C. nº 180, de 7.9.07) se resuelve parcial-
mente la convocatoria de subvenciones para el fomento
del empleo y mejora de la competitividad en las
Cooperativas y Sociedades Laborales para el ejerci-
cio 2007, tras la finalización del primer plazo de pre-
sentación de solicitudes, concediéndose subvencio-
nes para la “Incorporación de socios trabajadores o
socios de trabajo a Cooperativas y Sociedades Laborales”
por importe de ciento treinta y siete mil (137.000,00)
euros, y para la “Prestación de Asistencia Técnica”
por importe de dieciséis mil doscientos cincuenta
(16.250,00) euros.

Cuarto.- Que la presente subvención se acoge a
lo dispuesto en el Reglamento (CE) nº 69/2001, de
la Comisión, de 12 de enero de 2001, relativo a la apli-
cación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las
ayudas de mínimis (DOCE L10/30, de 13.1.01), mo-
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dificado por el Reglamento CE 1988/2006, de la Co-
misión, de 15 de diciembre de 2006.

Quinto.- Que en la tramitación de los expedien-
tes se han observado las prescripciones legales de apli-
cación y en especial las contenidas en la Orden
TAS/3501/2005, de 7 de noviembre (B.O.E. nº 270,
de 11.11.05).

En base a lo expuesto, y en aplicación de la nor-
mativa vigente,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder a las entidades que se relacionan
en el anexo I “Incorporación de socios trabajadores
o socios de trabajo a cooperativas y sociedades la-
borales” y en el anexo II “Prestación de asistencia téc-
nica” de la presente resolución la subvención que se
señala en el mismo para cada una de ellas, de las pre-
vistas en la Orden TAS/3501/2005, de 7 de noviem-
bre (B.O.E. nº 270, de 11.11.05), con cargo a la apli-
cación presupuestaria 2007.23.01.322I.470.00, Línea
de Actuación 23400601, denominación “Desarrollo
de la economía social”, siendo el 70% cofinanciado
por el Fondo Social Europeo, a través del Programa
Operativo Plurirregional “Adaptabilidad y Empleo”.

Asimismo, en el anexo III se especifican las in-
corporaciones de socios trabajadores o socios de tra-
bajo subvencionados.

Segundo.- Tener por desistidas de su petición las
solicitudes relacionadas en el anexo IV de la presente
Resolución, en base a las causas que en el mismo se
establecen.

Tercero.- Desestimar las solicitudes relacionadas
en el anexo V, en base a los fundamentos que en el
mismo se establecen. 

Cuarto.- Las subvenciones concedidas a las enti-
dades relacionadas en el anexo I se harán efectivas
de una sola vez, previa notificación de esta Resolu-
ción de concesión a las entidades beneficiarias.

Quinto.- Las subvenciones concedidas a las enti-
dades relacionadas en el anexo II se harán efectivas
de una sola vez, previa acreditación por parte de la
entidad beneficiaria de la realización de la actividad
objeto de subvención, mediante la aportación, como
máximo a fecha 10 de diciembre de 2007, de acuer-
do al artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 21
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones; de la siguiente documentación:

Cuenta justificativa del gasto, que contendrá la si-
guiente documentación: 

A) Una memoria de actuación justificativa del
cumplimiento de las condiciones impuestas en la

concesión de la subvención, con indicación de las ac-
tividades realizadas y de los resultados obtenidos. 

B) Una memoria económica justificativa del cos-
te de las actividades realizadas, que contendrá a su
vez:

a) Una relación clasificada de los gastos indican-
do las desviaciones acaecidas respecto al presupuesto
adjunto a la solicitud y que deberá contener inexcu-
sablemente los siguientes extremos:

- Número de justificante/factura.

- Fecha de emisión de factura.

- Nombre del perceptor.

- Breve descripción del gasto.

- Importe del gasto.

- Prorrateo realizado.

- Importe justificado.

- Partida contable correspondiente o cuenta de
aplicación del gasto. 

- Fecha de contabilización.

- Fecha de pago.

- Método de pago.

b) Las facturas originales o documentos de valor
probatorio equivalente de la acción realizada, co-
rrespondientes a gastos efectivamente pagados, acom-
pañadas, en su caso, de certificación bancaria acre-
ditativa de los pagos realizados con cargo a la cuenta
del beneficiario o, en su lugar, fotocopias de cheques,
letras de cambio u órdenes de transferencia con los
correspondientes apuntes bancarios, que justifiquen
la efectiva realización de dichos pagos. Las facturas
deberán ajustarse a derecho, según Real Decreto
1.496/2003, de 28 de noviembre y se marcarán con
una estampilla, indicando en la misma la subvención
para cuya justificación han sido presentados y si el
importe del justificante se imputa total o parcial-
mente a la subvención. 

c) Una relación detallada de otros ingresos o sub-
venciones que hayan financiado la actividad sub-
vencionada, con indicación del importe y su proce-
dencia. 

d) En su caso, la carta de pago de reintegro en el
supuesto de remanentes no aplicados así como de los
intereses derivados de los mismos. 

C) En su caso, copia del estudio realizado.
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Sexto.- Quedará sin efecto la subvención conce-
dida en el supuesto de que la entidad beneficiaria no
aportara en la fecha señalada en el resuelvo cuarto
la documentación indicada en el mismo.

Séptimo.- Las entidades beneficiarias vendrán
obligadas a:

1. Realizar la actividad o adoptar el comportamiento
que fundamenta la concesión de la subvención, y
acreditarlo ante el Servicio Canario de Empleo.

2. Respecto a las subvenciones concedidas a las
entidades relacionadas en el anexo I, mantener, al me-
nos durante tres años, como socio trabajador o de tra-
bajo a la persona o personas por cuya incorporación
se concede la subvención. Para acreditar tal obliga-
ción, anualmente y durante tres años a contar desde
la fecha de incorporación del socio trabajador o de
trabajo a la entidad, se deberá presentar ante el Ser-
vicio Canario de Empleo la siguiente documenta-
ción: 

- Informe de vida laboral de la empresa en el ca-
so de altas en el régimen general de la Seguridad So-
cial o informe de vida laboral de cada uno de los so-
cios subvencionados en el caso de régimen de
autónomos, correspondiente a la anualidad a justificar. 

En caso de que la persona o personas por cuya in-
corporación se concede la subvención cause/n baja,
la entidad beneficiaria estará obligada a sustituirla por
otra persona y por el período que reste hasta com-
pletar los tres años, estando obligada además a co-
municar dicha baja al Servicio Canario de Empleo
en el plazo de un mes a contar desde aquel en que se
haya producido la baja. Asimismo, esta sustitución
deberá realizarse en un plazo máximo de seis meses
desde la fecha en que causó baja la persona por la in-
corporación de la cual se concedió la subvención, y
deberá comunicarse al Servicio Canario de Empleo
en el plazo de un mes desde que se produzca la sus-
titución.

En caso contrario, la entidad deberá reintegrar la
cantidad percibida, con sus intereses de demora co-
rrespondientes, calculados desde que el incorporado
dejó de tener la condición de socio trabajador o de
trabajo de la entidad.

La sustitución deberá realizarse por otra persona
perteneciente a alguno de los colectivos beneficia-
rios establecidos en el artº. 3.1 de la Orden
TAS/3501/2005, de 7 de noviembre, cuyo importe sea
igual o superior al del colectivo al que pertenecía el
socio que ha causado baja.

3. Comunicar al Servicio Canario de Empleo la
obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos para la misma finalidad, procedentes de

cualquiera de las administraciones o entidades públicas
o privadas, nacionales o internacionales, y las alte-
raciones de las condiciones por las que se concedió
la subvención. Esta comunicación se hará tan pron-
to como se conozca, y en cualquier caso antes de la
justificación de la aplicación. 

4. Someterse a las actuaciones de comprobación
que correspondan al Servicio Canario de Empleo. Asi-
mismo deberán someterse a las actuaciones de con-
trol financiero que correspondan a la Intervención Ge-
neral de la Administración del Estado en relación con
las subvenciones concedidas, y a las previstas en la
legislación del Tribunal de Cuentas, de la Comisión
y del Tribunal de Cuentas de la Unión Europea, o cual-
quier otro órgano de ámbito nacional o comunitario
con competencias de control sobre las actuaciones co-
financiadas por el Fondo Social Europeo.

5. Disponer de los libros contables, registros di-
ligenciados y demás documentos debidamente audi-
tados en los términos exigidos por la legislación mer-
cantil y sectorial aplicable, así como los estados
contables de donde se desprendan las actuaciones ob-
jeto de subvención, con la finalidad de garantizar el
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación
y control.

6. Mantener, al menos durante un período de
cinco años, una forma jurídica de entre las exigibles
para resultar beneficiaria de la subvención obteni-
da.

7. En cualquier caso, se dará debido cumplimiento
a lo dispuesto en el Reglamento (CE) nº 1159/2000,
de la Comisión, de 30 de mayo de 2000, sobre acti-
vidades de información y publicidad que deben lle-
var a cabo los Estados miembros en relación con las
intervenciones de los Fondos Estructurales (DOCE
nº L130, de 31.5.00), así como en el Reglamento (CE)
nº 1828/2006, de la Comisión, de 8 de diciembre de
2006, por el que se fijan normas de desarrollo para
el Reglamento (CE) nº 1083/2006, del Consejo, de
11 de julio de 2006, por el que se establecen las dis-
posiciones generales relativas al FEDER, al FSE y
al Fondo de Cohesión.

8. Al cumplimiento de las restantes obligaciones
a que se refiere la Orden TAS/3501/2005, de 7 de no-
viembre, por la que se establecen las bases regula-
doras para la concesión de subvenciones para el fo-
mento del empleo y mejora de la competitividad en
las cooperativas y sociedades laborales (B.O.E. nº 270,
de 11.11.05).

Notifíquese la presente Resolución a los intere-
sados con la indicación de que, contra ésta, que no
pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Em-
pleo, Industria y Comercio en el plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente a la notificación de la
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presente Resolución, de conformidad con lo dis-
puesto en el artº. 114 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-

ro, sin perjuicio de cualquier otro que se estime opor-
tuno interponer.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de diciembre de 2007.-
El Director, Alberto Génova Galván.
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